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CLÁUSULA DE ACEITE LUBRICANTES O REFRIGERANTES 
 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, la COMPAÑÍA indemnizará al ASEGURADO por la pérdida de 
aceites lubricantes o refrigerantes en los bienes i ndicados en las 
Condiciones Particulares, causada por un accidente indemnizable bajo esta 
Póliza, sujeto a: 

 
1.1 Una suma asegurada especificada por separado pa ra el aceite lubricante 

o el refrigerante. Si el ASEGURADO no cumple con ta l especificación, la 
COMPAÑÍA en caso de siniestro que afecte esta cober tura indemnizará 
la pérdida habida por un monto equivalente al 10 % del valor de 
reposición del equipo afectado, pero en ningún caso  más de CINCO MIL 
Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS (US $ 5,000). 

1.2 Una deducción de la depreciación propia, de pre ferencia conforme a la 
duración media indicada por el fabricante o proveed or o, de no haber tal 
indicación, de la forma más equitativa que se deter mine en el momento 
del siniestro. 

 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Rotura de Maquinaria, en cuanto no se 
hallen modificadas por esta Cláusula. 

 
Las Condiciones Particulares y las Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 
 
 


